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ABSTRACT

Background: Optimal tax rates have been a recurrent theme in tax policy discus-
sions. In particular, the link between tax structure and economic growth has 
revived the Laffer hypothesis that implies the existence of a parabolic relation-
ship between level of taxation and achieved revenues. Our own hypothesis is 
that urban areas have an equally significant impact on willingness to pay taxes 
and that there can be as much or even more heterogeneity among urban sizes as 
there is among different territories.

Methods: We contrast the Laffer hypothesis for the Spanish case under different 
spatial scenarios using microdata for 2009 provided by the country’s Institute 
for Fiscal Studies (IEF). We employ a cross-sectional sample of tax filers, estima-
ted by means of least squares.
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Results: The presence of a parabolic relationship between the tax burden and tax 
collection enables us to obtain a revenue-maximizing tax rate of around 30%, 
twice the average rate currently applied. In our analysis by regions, we find 
significant variations that justify the existence of a high level of fiscal decentra-
lization. However, this variability is also found to be significant in our analysis 
by size of city. The maximum tax revenue of the two main cities —Madrid and 
Barcelona— is obtained at a tax rate of 34%, with all other cities reaching their 
maximum revenue levels at similar rates.

Conclusions: The smaller the city, the lower the rate that maximizes tax revenue, 
with the gap between the real rate and the optimal rate being greater the smaller 
the city.

Key words: Laffer curve, fiscal decentralization, regions, urban size, Spain. JEL 
Classification: E62, H21, H71, R11, R51.

RESUMEN

Antecedentes: La búsqueda de las tasas impositivas óptimas ha sido recurrente en 
las discusiones de política fiscal. En particular, la relación entre la estructura 
tributaria y el crecimiento económico ha hecho resurgir la hipótesis de Laffer 
que implica la existencia de una relación parabólica entre el nivel de impuestos 
y los ingresos obtenidos. Nuestra hipótesis es que las zonas urbanas tienen un 
impacto igualmente significativo sobre la disposición a pagar impuestos y puede 
existir igual o más heterogeneidad entre los tamaños urbanos que entre los dife-
rentes territorios.

Metodología: En este artículo se contrasta la hipótesis de Laffer para el caso español 
utilizando microdatos del Instituto de Estudios Fiscales (IEF) para el año 2009 
en diferentes escenarios espaciales. Para ello, se utiliza una muestra de declaran-
tes de corte transversal estimada con mínimos cuadrados ordinarios.

Resultados: La presencia de una relación parabólica entre la carga tributaria y la 
recaudación de impuestos permite obtener una tasa impositiva que maximiza los 
ingresos fiscales en torno a 30%, el doble del promedio aplicado. Por regiones, 
hemos observado variaciones importantes que justifican la existencia de un alto 
grado de descentralización fiscal. Pero esta variabilidad es también importante 
según el tamaño de las ciudades. Los ingresos fiscales máximos de las dos princi-
pales ciudades, Madrid y Barcelona, se obtienen con una tasa impositiva de 34%, 
mientras que todas las demás ciudades alcanzan el máximo de ingresos fiscales 
a tasas similares.
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Conclusiones: Cuanto menor es el tamaño de la ciudad, menor es la tasa impositiva 
que maximiza los ingresos fiscales, abriendo una brecha más grande cuanto más 
pequeña es la ciudad. 

Palabras clave: curva de Laffer, descentralización fiscal, regiones, tamaño urbano 
(ciudad), España. Clasificación JEL: E62, H21, H71, R11, R51.

INTRODUCCIÓN

Los problemas de la creciente deuda pública de las economías europeas 
han vuelto a poner de relieve la importancia de la literatura sobre las 

tasas impositivas óptimas, en particular, la cuestión de si reducir la tasa im-
positiva aumenta los ingresos fiscales. Este tema ha sido recurrente en los 
debates sobre política fiscal (Arnold, 2008; Ihori y Yang, 2010; Szarowská, 
2011). La relación entre la estructura tributaria y el crecimiento económico 
ha hecho resurgir la hipótesis de Laffer —conocida como la curva de La-
ffer—, sistematizada por Wanniski (1978) y propuesta por Arthur B. Laffer 
ese mismo año (véase también Laffer, 2004). Esencialmente, la intuición de 
Laffer es que cualquier impuesto sobre los salarios de los trabajadores o 
el capital puede generar dos niveles de impuestos que recaudan la misma 
cantidad. Esto implica que existe una relación parabólica entre el nivel de 
imposición fiscal y los ingresos obtenidos. De ahí se deduce que habrá de exis-
tir una tasa impositiva que maximice los ingresos (llamada el punto de 
maximización de los ingresos): por debajo de ésta, cualquier aumento en 
la carga tributaria aumentaría los ingresos totales, mientras que cualquier 
aumento por encima de esta tasa reduciría la recaudación total. A medida 
que las tasas impositivas aumentan, la gente tiene menos incentivos para 
trabajar, ya que el gobierno le está descontando un mayor porcentaje de 
sus ingresos. Gráficamente, esto corresponde al punto máximo de la curva, 
es decir, la tasa impositiva que el gobierno debería utilizar para obtener la 
mayor cantidad de ingresos.

Si bien la hipótesis de Laffer debe tomarse con extrema precaución —pues-
to que, entre otras posibles objeciones, hay más variables en juego en la re-
lación entre la tasa impositiva y los ingresos fiscales (véase Feldstein, 1995 y 
1999)—, constituye una idea sugerente que ha inspirado numerosos traba-
jos empíricos, así como su comparación en distintos contextos y bajo dife-
rentes enfoques metodológicos. Una de las principales aportaciones ha sido 
la de Hsing (1996), quien propone un modelo empírico que relaciona los 
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ingresos del Estado y la tasa impositiva para luego aplicarlo a los Estados 
Unidos con datos correspondientes al periodo comprendido entre 1959 y 
1991, y verifica la relación parabólica indicada por la curva de Laffer. Otros 
autores aplican un enfoque parecido a otros casos, con resultados similares. 
Véanse, por ejemplo, Clausing (2007), Brill y Hassett (2007), Trabandt y 
Uhlig (2011 y 2013), Heijmanand van Ophem (2005), Karas (2012) o Sanz 
Sanz y Sanz Labrador (2013), entre otros.

Por un lado, encontramos muy pocos estudios en los que se aplica la 
curva de Laffer al caso español. Torres Chacón (2008) coordina un análisis 
que concluye que la tasa impositiva en todo el país se encuentra por deba-
jo del máximo, en el tramo (o parte) creciente de la curva. Por otro lado, 
Sanz Sanz (2014) evalúa la manera en que la aplicación del cambio regula-
torio —después de la reforma fiscal de 2012— genera, según el análisis de 
la curva de Laffer, una disminución en la recaudación, ya que más de 48% 
de las declaraciones presentadas (es decir, 9.3 millones de declaraciones de 
impuestos) se ubicaron en la pendiente descendente de la curva.

Para averiguar si los ingresos fiscales siguen la forma de una curva de 
Laffer es necesario saber cómo las personas modifican su comportamiento 
cuando las tasas impositivas cambian, mediante, por ejemplo, un aumento 
en el nivel de cumplimiento fiscal. Si la tasa impositiva afecta la actitud de 
los individuos, esto puede estar relacionado con el tamaño urbano, ya que 
el costo de vida (y, por lo tanto, la elasticidad de la recaudación tributaria) 
puede ser muy distinto. La existencia de una relación parabólica entre el 
nivel de imposición fiscal y los ingresos obtenidos tiene importantes im-
plicaciones políticas. En algunos casos el aumento en los impuestos podría 
generar menores ingresos, mientras que en otros es posible obtener más re-
cursos. Sin embargo, la idea más interesante relacionada con la hipótesis de 
la curva de Laffer es la posibilidad de ajustar la tasa impositiva a lo largo del 
territorio para obtener mayores ingresos. Asimismo, y relacionado con lo 
anterior, surge la pregunta: ¿a qué nivel de desagregación espacial es mejor 
ajustar los impuestos? Esta pregunta subyace en el enfoque de este artículo 
para el caso español.

El objetivo del presente artículo es doble. En primer lugar, se establece 
un modelo para el caso español que muestra la relación entre la tasa del im-
puesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF en España) y los ingresos 
que esto genera para el gobierno. En segundo lugar, se deriva una tasa im-
positiva que maximizaría estos ingresos fiscales, de acuerdo con la metodo-
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logía utilizada en estudios anteriores. La novedad de este enfoque consiste 
en el análisis de la curva de Laffer basado en el enfoque de Hsing (1996) 
para España utilizando microdatos del Instituto de Estudios Fiscales para 
2009. Se pretende que estos datos permitan un alto grado de desagregación 
espacial, con lo que se podrá aplicar el estudio no sólo a las diferentes Co-
munidades Autónomas, sino también a otras unidades espaciales. Lo que es 
de particular interés para nosotros es ver en qué medida el tamaño urbano 
puede tener incluso mayor efecto que las diferentes regiones sobre los dis-
tintos ingresos fiscales. Los efectos de las aglomeraciones urbanas se han 
estudiado ampliamente en la literatura de la economía urbana y regional, en 
donde se analiza cómo afectan los precios, los salarios, la productividad o 
los ingresos promedio, entre otras variables económicas —véase Parr (2002) 
para obtener un resumen—. Nuestra hipótesis es que las zonas urbanas tie-
nen un impacto igualmente importante sobre la disposición a pagar impues-
tos y que puede haber tanta heterogeneidad o incluso más entre los tamaños 
urbanos como entre los diferentes territorios.

Este artículo está estructurado de la siguiente manera. En la sección I se 
describe un modelo empírico basado en la aplicación de la curva de Laffer 
utilizando microdatos fiscales para el caso español. La sección II presenta los 
principales resultados y ofrece un debate abierto orientado a las futuras impli-
caciones fiscales de estos resultados. Por último, se presentan las conclusiones.

I. APLICACIÓN DE LA HIPÓTESIS DE LAFFER AL CASO ESPAÑOL: MODELO EMPÍRICO, 

DATOS Y UNIDADES ESPACIALES DE ANÁLISIS

En esta sección se analiza si la relación entre los ingresos del gobierno y la tasa 
impositiva pueden ser representadas por la curva de Laffer. Hay dos defini-
ciones típicas de la curva de Laffer entre las varias que existen: la más débil, 
que describe una relación no monótona entre los ingresos del gobierno y 
la tasa impositiva, y la más fuerte, que requiere la existencia de un máximo 
único (local y global) para la función de los ingresos fiscales en el intervalo 
abierto (0,1) para la tasa impositiva, es decir, la curva tiene un máximo único 
en (0,1). En este último caso, la curva de Laffer presenta la típica U invertida 
(Panadés, 2003). En este artículo hemos podido obtener una curva de Laffer 
en su sentido más fuerte, ya que en este caso particular hemos encontrado una 
fórmula explícita para el llamado “punto de maximización de los ingresos”. 
Éste es un valor factible que maximiza los ingresos fiscales.
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Nuestra aplicación para el caso español se basa en la simple aproxima-
ción de Hsing (1996), que propone un modelo unifactorial que relaciona 
los ingresos del Estado obtenidos del impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas con la tasa impositiva y su valor al cuadrado, sin la presencia 
de una constante.1 Para ello, realiza varias estimaciones (regresiones) que 
explican los ingresos de los Estados Unidos con una función cuadrática de 
la tasa impositiva que presenta un máximo local. En particular, estima la 
curva de Laffer con tres diferentes formas funcionales: lineal, logarítmica y 
semilogarítmica (en este último caso, una que toma en cuenta el logaritmo 
de los ingresos y otra que toma en cuenta la tasa impositiva promedio como 
los términos del logaritmo). No justifica explícitamente la necesidad de la 
transformación logarítmica, pero el contexto deja claro que el propósito era 
lograr una mejor correspondencia de los datos empíricos medidos con base 
en el índice de determinación (Karas, 2012).

Así, matemáticamente, representamos una función cuadrática que pro-
duce una variante semilogarítmica del modelo de Hsing (1996) (véase tam-
bién Laffer, 2004):

lnObligaciones tributarias Tasa impositiva= +β β1 2TTasa impositiva2 + μ (1)

donde ln Obligaciones tributarias es el logaritmo de los ingresos fiscales; 
Tasa impositiva es la relación entre las Obligaciones (cuotas tributarias) y 
los Ingresos (renta de los contribuyentes);  β  son los parámetros de la regre-
sión y μ el término de error. Tomamos como variable independiente de la 
regresión la tasa impositiva promedio. Con los datos adecuados, esta expre-
sión se puede estimar por mínimos cuadrados ordinarios (MCO).

Para maximizar los ingresos fiscales, la condición de primer orden im-
plica que:

∂
∂

(ln )
( )

Obligaciones tributarias
Tasa impositiva

== → + =0 01 2
2β βTasa impositiva Tasa impositiva (2)

β β1 22 0+ =Tasa impositiva (3)

1 Este autor utiliza datos de panel del periodo comprendido entre 1959 y 1991, con un total de 33 
observaciones para todo el país. Hsing seleccionó como variable dependiente los ingresos fiscales per 
cápita y como variable independiente la relación entre el cambio en los ingresos fiscales y los ingresos 
brutos (es decir, la tasa impositiva marginal).
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En este sentido, la tasa impositiva que maximiza los ingresos fiscales se ex-
presa de la siguiente manera:

Tasa impositiva = −
β
β
1

22
(4)

En nuestro trabajo, no utilizamos la suposición de un agente representati-
vo sino las declaraciones de impuestos presentadas por los contribuyentes 
del impuesto sobre la renta de personas físicas. En concreto, empleamos 
la muestra de microdatos de Panel de Declarantes del impuesto sobre la 
renta publicada por el Instituto de Estudios Fiscales (IEF) para 2009,2 que se 
encarga de elaborar una base de datos de panel con base en la información 
fiscal de las declaraciones del IRPF. Elegimos el año 2009 por ser el año más 
reciente para el que se dispone de datos. Abarcan todas las comunidades 
del territorio, excepto las del régimen foral, Navarra y País Vasco, para las 
cuales no hay datos disponibles. Es una muestra de contribuyentes que in-
cluye más de 20 variables que informan, respetando su anonimato, sobre las 
características socioeconómicas de las personas físicas. También reportan 
los ingresos totales del individuo, obtenidos del total de ingresos (la parte 
general y la parte especial de la renta) y cuotas tributarias, deducidas de 
las contribuciones fiscales tanto estatales como regionales (cuotas íntegras). 
Este tipo de distribución regional nos permitirá analizar las implicaciones 
de la polarización de ingresos con respecto a la caracterización de la re-
lación entre la tasa impositiva y la recaudación. Tras filtrar los datos, nos 
quedamos con 327 849 contribuyentes individuales (declaraciones de im-
puestos presentadas) en toda la geografía española.

Se puede ubicar a los individuos por región (comunidad autónoma). Asi-
mismo, a partir de información de la muestra, realizamos una agregación de 
los datos por tamaño de municipio utilizando la clasificación contenida en 
el cuadro 1.

II. RESULTADOS PRINCIPALES Y DISCUSIÓN

El cuadro 2 presenta los resultados acumulados de todo el país. En las dos 
primeras columnas se muestra el valor de los coeficientes β1  y β2 de la curva 

2 Microdatos del IRPF (Muestra IEF-AEAT 2010) de muestras anuales de dicho impuesto lo suficien-
temente representativas para llevar a cabo todo tipo de análisis con la suficiente fiabilidad. Para obtener 
más información, consúltese la página web del IEF: http://www.ief.es/recursos/estadisticas.aspx
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de Laffer, y en la tercera columna se muestra la bondad de ajuste ( )R2  de la 
estimación. En las columnas cuarta y quinta se muestran la tasa promedio 
real y la tasa impositiva que maximiza los ingresos fiscales deducida de los 
parámetros estimados. Como se puede apreciar, se confirma la presencia 
de una relación parabólica como la predicha por la hipótesis de Laffer para 
España, lo que demuestra que la tasa impositiva que maximiza los ingresos 
fiscales se sitúa en 30% —el doble de la tasa impositiva promedio que real-
mente existe según los datos de la misma muestra—.

En 1978 en España se inició el proceso de descentralización fiscal hacia 
los gobiernos regionales, cuando por primera vez las comunidades autó-
nomas de régimen común contaron con potestades normativas respecto de 
ciertos impuestos. Son tributos de titularidad estatal regulados por una ley 
del Estado, pero cuya recaudación está cedida total o parcialmente a las 
comunidades autónomas (Durán y Esteller, 2004).

Este proceso de transferencia de potestades ha experimentado una nota-

CUADRO 1. Tipos de ciudad por tamaño de la población

Tipo de ciudad Tamaño de la población Categoría

Madrid y Barcelona Ciudades con mayor población I
Ciudades grandes Más de 500 001 habitantes, excepto Madrid y Barcelona II
Ciudades medianas Entre 250 001 y 500 000 habitantes III
Ciudades pequeñas Entre 50 001 y 250 000 habitantes IV
Núcleos urbanos Entre 10 001 y 50 000 habitantes V
Zonas rurales Menos de 10 000 habitantes VI

FUENTE: elaboración propia.

CUADRO 2. Estimación de la curva de Laffer para el impuesto 
sobre la renta de España, 2009a

Tasa 
impositiva

Tasa 
impositiva2 R2

Tasa 
impositiva 
promedio

Tasa impositiva 
que maximiza los 
ingresos fiscales

 
−

⎛
⎝⎜

⎞
⎠⎟

β
β
1

22

30.2036 -48.855 0.7063 0.1440 0.3091
(0.0487)*  (0.1219)*

FUENTE: elaboración propia.
a Los datos y las estimaciones están disponibles previa solicitud. Las cifras entre paréntesis indican 

la variación estándar.
*, ** y *** denotan significancia a los niveles de 1, 5 y 10%, respectivamente.
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ble evolución durante los últimos tres decenios, superior a la de países fede-
rales de referencia como Alemania y Australia. La negociación política que 
se vivió en estos años desempeñó un papel importante en los cambios pro-
ducidos en la mayoría de los casos por motivos políticos y no económicos, 
como se puede apreciar en los acuerdos quinquenales que determinaron su 
configuración hasta el año 2002 (Gómez de la Torre del Arco, 2010).

En el caso del IRPF de España, es la reforma de 1997 junto con la incor-
poración de “tributación compartida” lo que conduce a dos medidas: por 
un lado, la extensión de la cesión de la recaudación de ingresos fiscales a las 
comunidades autónomas (30%) y, por otro lado, la asignación a las comu-
nidades autónomas de ciertas potestades normativas sobre los impuestos 
cedidos. En el caso de este tributo, se crea una tasa regional, lo que da como 
resultado una tasa de aplicación general en todo el territorio nacional y otra 
de aplicación regional. Esto provoca una reducción en la proporción de los 
ingresos del Estado, descontando la recaudación potencial de la tasa regio-
nal. Esta transferencia parcial del impuesto sobre la renta hacia las comuni-
dades autónomas se amplia a 33% durante el periodo 2002-2008 para luego 
alcanzar 50% desde 2009 hasta la actualidad.

De esta manera, el IRPF se convierte en parte fundamental del sistema 
tributario español, lo que hace interesante un análisis de su configuración 
y su impacto a nivel regional. Es un impuesto directo de carácter personal 
que se basa en tres principios fundamentales: la equidad, la generalidad y la 
progresividad. Este impuesto tiene como objetivo maximizar los ingresos 
fiscales de modo que todos contribuyan de manera equitativa al financia-
miento de los gastos realizados por el Estado. Actualmente, el impuesto 
sobre la renta es un tributo cedido en 50% a las comunidades autónomas, 
además de las potestades normativas que éstas tienen sobre el mismo. Nues-
tra propuesta no es sólo fijar el impuesto en diferentes niveles de ingreso 
familiar, sino también tomar en cuenta la ubicación geográfica, desagregada 
a un mayor nivel de lo que se hace en la actualidad, según los diferentes 
núcleos urbanos.

En nuestro marco de trabajo, tomamos en cuenta el carácter progresivo 
del IRPF español para analizar los efectos de los ingresos fiscales del go-
bierno en la progresividad de la función fiscal. Un mayor grado de pro-
gresividad estimulará las evasiones de los individuos adinerados y la parte 
decreciente de la curva de Laffer se ubicará en tasas impositivas inferiores. 
También consideramos la distribución de los ingresos actuales que se ajusta 



CUADRO 3. Estimación de la curva de Laffer para el impuesto sobre la renta por 
Comunidad Autónoma de España, 2009a

Comunidades 
autónomas

Tasa 
impositiva

Tasa 
impositiva2 R2

Tasa 
impositiva 
promedio

Tasa impositiva 
que maximiza 

los ingresos 
fiscales

 
−

⎛
⎝⎜

⎞
⎠⎟

β
β
1

22

Andalucía 31.8382 -57.7978 0.6818 0.1378 0.2754
(0.1298)* (0.3284)*

Aragón 30.4999 48.9873 0.8574 0.1415 0.3115
(0.1844)* (0.4889)*

Asturias 30.5150 -50.5307 0.8432 0.1414 0.3019
(0.2248)* (0.5823)*

Islas Baleares 32.1198 -58.4489 0.6351 0.1485 0.2748
(0.3406)* (0.8424)*

Islas Canarias 32.2953 -50.6273 0.8421 0.1281 0.3189
(0.1966)* (0.5189)*

Cantabria 34.0417 -54.0206 0.8356 0.1251 0.3151
(0.3657)* (1.0237)*

Castilla-La Mancha 29.2785 -59.4626 0.3764 0.1471 0.2862
(0.3612)* (0.9542)*

Castilla y León 26.6345 -52.5701 0.3425 0.1539 0.2533
(0.2860)* (0.7070)*

Cataluña 31.2618 -47.7318 0.8555 0.1501 0.3275
(0.7630)* (0.1893)*

Extremadura 30.5372 -50.1788 0.6904 0.1122 0.3043
(0.3209)* (0.8332)*

Galicia 32.4627 -54.1410 0.8670 0.1245 0.2998
(0.1426)* (0.3774)*

Madrid 29.8702 -43.3541 0.8371 0.1643 0.3445
(0.7970)* (0.1847)*

Murcia 32.4781 -53.789 0.7748 0.1217 0.3019
(0.2711)* (0.7163)*

La Rioja 33.725 -61.323 0.6652 0.1368 0.2750
(0.5604)* (1.4402)*

Valencia 30.8377 -47.2085 0.8223 0.1243 0.3266
(0.1157)* (0.2989)*

Ceuta 36.2971 -60.9827 0.8084 0.1627 0.2976
(1.1158)* (2.7380)*

Melilla 30.2458 -48.5876 0.7806 0.1587 0.3112
(1.1558)* (2.7909)*

FUENTE: elaboración propia.
a Los datos y las estimaciones están disponibles previa solicitud. Las cifras entre paréntesis indican 

la desviación estándar.
*, ** y *** denotan significancia a los niveles de 1, 5 y 10%, respectivamente.



VARELA-CANDAMIO y RUBIERA, Las aglomeraciones urbanas y los impuestos 131

a nuestra propuesta empírica con la distribución regional de los ingresos a 
fin de lograr resultados explícitos.

Para incorporar esta dimensión regional, el cuadro 3 sigue la misma es-
tructura que el cuadro 2, pero aplicada a las 15 comunidades autónomas, 
excepto Navarra y País Vasco, agregando las ciudades independientes de 
Ceuta y Melilla. En todos los casos se confirma la hipótesis de Laffer. Asi-
mismo, se destaca la fuerte variación en las tasas impositivas óptimas (en 
la cuarta columna). El rango varía entre 25% de Castilla y León y 34% 
de Madrid. El patrón geográfico de la amplitud de la tasa impositiva que 
maximiza los ingresos fiscales coincide con la distribución del ingreso per 
cápita. Las regiones del eje del Ebro —Cataluña, Valencia, Aragón y Can-
tabria—, junto con Madrid, la zona más desarrollada del país, tienen tasas 
impositivas que maximizan los ingresos fiscales más elevadas. Por su parte, 
las regiones periféricas del sur, interior y noroeste, Castilla y León, Castilla-
La Mancha y Galicia, estando Murcia y Asturias entre ellas, tienen tasas 
impositivas más bajas que maximizan los ingresos fiscales.

Las zonas con una tasa impositiva que maximiza los ingresos fiscales 
coinciden con las más desarrolladas, pero también con las de mayor grado 
de urbanización. El alto valor de Madrid y Cataluña, donde se encuentran 
las dos principales aglomeraciones urbanas del país, nos hace suponer que 
la variabilidad de clases de tamaño urbano será tan o incluso más impor-
tante que la que ocurre en todas las regiones. Tras clasificar la información 
por tamaño de municipio, obtenemos el cuadro 4, que reproduce la lógica 
de lo anterior para los diferentes tamaños de ciudad que se muestran en el 
cuadro 1.

La hipótesis de Laffer se confirma nuevamente para todas las clases de 
tamaño urbano, pero es muy significativa la diferencia que se observa en 
Madrid y Barcelona en comparación con las demás. La tasa impositiva que 
maximiza los ingresos fiscales para las dos principales aglomeraciones urba-
nas es de 34%, entre cuatro y cinco puntos más que la de las otras áreas y el 
doble de la tasa impositiva promedio que existe. En los demás casos, tienen 
tasas impositivas similares ligeramente por debajo de 30%. Sin embargo, 
las tasas promedio se reducen cuanto menor es el tamaño de la ciudad. Esto 
hace crecer la brecha entre la tasa impositiva que maximiza los ingresos 
fiscales y la tasa impositiva real para las ciudades pequeñas y zonas rurales 
a niveles similares hasta alcanzar los niveles encontrados para las dos prin-
cipales ciudades (véase la gráfica 1).



CUADRO 4. Estimación de la curva de Laffer para el impuesto sobre la renta de 
España por tamaño urbano, 2009a

Tamaño urbano
Tasa 

impositiva
Tasa 

impositiva2 R2
Tasa 

impositiva 
promedio

Tasa impositiva 
que maximiza los 
ingresos fiscales

 
−

⎛
⎝⎜

⎞
⎠⎟

β
β
1

22

Madrid y Barcelona I 29.5051 -42.7564 0.8202 0.1725 0.3450
(0.8941)* (0.2035)*

Ciudades grandes II 30.3769 -50.9145 0.6783 0.1608 0.2983
(0.1949)* (0.4695)*

Ciudades medianas III 30.4867 -53.0392 0.6045 0.1521 0.2874
(0.2290)* (0.5668)*

Ciudades pequeñas IV 30.0185 -50.4183 0.6249 0.1507 0.2977
(0.1025)* (0.2549)*

Núcleos urbanos V 31.265 -51.9992 0.7515 0.1308 0.3006
(0.9525)* (0.2496)*

Zonas rurales VI 31.5427 -54.0866 0.7214 0.1149 0.2916
(0.1145)* (0.3134)*

FUENTE: elaboración propia.
a Los datos y las estimaciones están disponibles previa solicitud. Las cifras entre paréntesis indican 

la desviación estándar.
*, ** y *** denotan significancia a los niveles de 1, 5 y 10%, respectivamente.

GRÁFICA 1. Representación de la tasa real y la tasa impositiva que maximiza 
los ingresos fiscales por tamaño de ciudad 2009

FUENTE: elaboración propia.
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CONCLUSIONES

El nivel de deuda pública en los países europeos está dando lugar a un re-
surgimiento tanto de estudios académicos como de acción política para me-
jorar la eficiencia tributaria. El análisis empírico de la relación entre la tasa 
impositiva y los ingresos fiscales recaudados por el gobierno es un tema 
relevante en el análisis de la política fiscal. De este modo, algunos estudios 
empíricos han documentado que esta relación presenta una forma de U in-
vertida. En el presente artículo se retoma esta idea de la hipótesis de Laffer 
que predice una relación parabólica entre los ingresos fiscales y la carga 
tributaria a fin de que haya una tasa impositiva óptima. Como una primera 
aproximación, calculamos un modelo simple basado en el trabajo de Hsing 
(1996) para el caso español. Nuestra aportación es la estimación de la curva 
de Laffer por Comunidad Autónoma de España y por tamaño urbano. El 
sistema tributario español está fuertemente descentralizado, lo que justi-
fica el análisis regional propuesto. Sin embargo, nuestra hipótesis es que 
las variaciones entre las ciudades, agrupadas por tamaño, son tan o incluso 
más importantes que las encontradas entre las regiones. Al confirmar esta 
hipótesis se enfocarían los intereses de los mecanismos de ajuste locales que 
no se toman en cuenta en el sistema tributario español.

Este artículo analiza la eficiencia de la recaudación del impuesto sobre la 
renta en el territorio español desde una perspectiva espacial. A pesar de los 
avances desarrollados con base en la descentralización fiscal, en la actuali-
dad siguen existiendo diferencias regionales importantes entre las mismas, 
las cuales se observan en términos de población, PIB per cápita y ocupación. 
Estas desigualdades territoriales pueden deberse, entre otros factores, a la 
diferente especialización sectorial de las economías regionales, a las peculia-
ridades geográficas o naturales, a las diferencias en el capital humano y social 
e incluso al papel que desempeñan el sector público y otras instituciones po-
líticas, económicas o sociales. Bajo esta última premisa, este trabajo también 
busca analizar la maximización de la recaudación fiscal desde una perspec-
tiva regional a partir de microdatos de contribuyentes del impuesto sobre 
la renta proporcionados por las muestras del Instituto de Estudios Fiscales 
(IEF) para 2009. Por último, el objetivo es comprobar la medida en que el pa-
pel del sector público puede generar cambios en la distribución de la riqueza.

Los resultados obtenidos confirman la relación parabólica que predice 
la hipótesis de Laffer. Demostramos que la curva de Laffer podría surgir 
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en todos los escenarios que consideramos. La tasa impositiva que maxi-
miza los ingresos fiscales en España es de alrededor de 30%, el doble de 
la tasa impositiva promedio real. Para las comunidades autónomas encon-
tramos los mismos resultados, pero con una marcada variabilidad entre las 
regiones. Lógicamente, las regiones más ricas son las que tienen una tasa 
impositiva que maximiza los ingresos fiscales más elevada. La estimación 
por tamaño de ciudad muestra que, con esta clasificación espacial, existen 
grandes diferencias a comparación de las que se pueden encontrar mediante 
la clasificación por región.

En nuestro modelo los individuos están indexados por diferentes niveles 
de ingresos y tributación regional. Por consiguiente, este análisis se enfoca 
exclusivamente en la manera en que el código fiscal y la política de apli-
cación de los impuestos contribuyen a la relación que existe entre la tasa 
impositiva y la recaudación y descarta los efectos de los incentivos sobre 
la oferta de mano de obra y otras variables macroeconómicas, ya que se 
trata de un análisis de corte transversal. No obstante, la robustez de estos 
resultados indica que, en nuestro contexto, una política de tasas impositivas 
marginales elevadas por niveles de ingresos quizá no sea la estrategia ade-
cuada cuando el objetivo de los gobiernos es maximizar sus ingresos, sino 
que también deben tomarse en cuenta las aglomeraciones urbanas.

Por lo tanto, estos resultados empíricos deben tomarse en cuenta cuando 
los gobiernos consideren la posibilidad de reducir los impuestos para eva-
luar el impacto que esto tendrá sobre los ingresos fiscales. En particular, las 
dos ciudades principales del país son las que tienen las tasas impositivas que 
maximizan los ingresos fiscales más elevadas, es decir, el doble de la real. En 
los demás casos, las tasas impositivas que maximizan los ingresos fiscales 
son muy parecidas entre sí, mientras que las tasas reales disminuyen a medi-
da que se reduce el tamaño de la ciudad, de modo que la brecha entre la tasa 
real y la óptima es mayor en las ciudades grandes y zonas rurales y menor 
en las ciudades medianas. Estos resultados hacen un llamado al desarrollo 
de nuevas investigaciones en esta línea.
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